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IntroducciÃ³n

Existen razones por las que los paÃ−ses pueden estar interesados en

cooperar entre sÃ− en cuestiones comerciales ya que es un simple mecanismo de la cooperaciÃ³n
internacional o facilitadoras pasivas del comercio es por eso que mediante los tratados comerciales
internacionales tienen como finalidad el ayudar a sentar las bases para entablar negociaciones comerciales de
manera sistemÃ¡tica y constructiva y gestionar activamente la cooperaciÃ³n pacifica entre las naciones.

Los tratados comerciales son una herramienta fundamental para la promociÃ³n de la inversiÃ³n extranjera
directa asÃ− mismo permiten la promociÃ³n de mÃ¡s y mejores oportunidades para los consumidores locales,
ofreciendo un acceso mÃ¡s amplio a los productos originarios de cada paÃ−s en los mercados internacionales,
facilitando el desarrollo del comercio en el Ã¡rea determinada zona de libre comercio asÃ− como tambiÃ©n
el poder ser competitivos con otras zonas comerciales

Los tratados comerciales tienen como finalidad y compromisos en todas las Ã¡reas del comercio y considera
el Trato Especial y Diferenciado como un componente de importancia dentro de la negociaciÃ³n. Estos
acuerdos se enmarcan dentro del programa de internacionalizaciÃ³n de la economÃ−a y se enfocan
principalmente a generar empleo, mejorar la calidad de vida de la poblaciÃ³n, aumentar su bienestar y
contribuir al desarrollo de los paÃ−ses.

El presente trabajo es acerca del (CEFTA) Acuerdo centroeuropeo de libre cambio aunaba a los paÃ−ses
del Norte de Europa y del Este. Estos Ãºltimos se han integrado en 2004 a la U.E. Cabe mencionar que lo
interesante de este tratado, es que originalmente fue compuesto con paÃ−ses de Europa del este es decir
paÃ−ses ex socialistas que histÃ³ricamente fueron llamados del bloque social comunista encabezados por la
ya desaparecida U.R.S.S. la mayorÃ−a de estos paÃ−ses incluso han cambian sus sistemas polÃ−ticos y
nombres oficiales y se han creado nuevos estados esto ocasionado por la ya casi desapariciÃ³n del sistema
social socialista esto debido principalmente a que en estos tiempos que vivimos dentro de una globalizaciÃ³n
constante es necesario que los paÃ−ses formen bloques econÃ³micos para asÃ− poder competir comercial y
econÃ³micamente con otros bloque o zonas comerciales existentes como lo hemos estudiado a lo largo de la
materia.

Historia del Acuerdo
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Los paÃ−ses de Europa Central forman lo que Occidente llama el grupo de Visegrado una expresiÃ³n no
demasiado popular entre ellos. El Acuerdo de Videgrado se firmo en febrero de 1991 entre Polonia,
HungrÃ−a y la Republica Federal Checoslovaca. La DeclaraciÃ³n Final recomendaba proveer una
cooperaciÃ³n econÃ³mica basada en el mercado de cooperaciÃ³n en desarrollo de infraestructuras y en la
esfera ecolÃ³gica. Pero no se previÃ³ mecanismos o regulaciones alguna para garantizar el cumplimiento de
este objetivo (Visegrado. 1991). El concepto de un Ã¡rea de libre comercio volviÃ³ a plantarse en 1992. Cada
uno de los paÃ−ses de Europa Central firmo los “acuerdos Europa” el 16 de diciembre de 1991. Estos
acuerdos establecÃ−an un Ã¡rea de libre comercio entre cada uno de ellos y la Comunidad Europea.
Resultada paradÃ³jico que estos paÃ−ses mantuvieran entre si el tipo de barreras que desmantelaron con
respecto a los miembros de la comunidad europea. Finalmente se firmo un acuerdo para la creaciÃ³n de una
Ã¡rea de libre comercio entre los cuatro miembros (al dividirse la RFCE en la republicas Checas y Eslovacas
en Enero de 1993) del grupo de Visegrado en Cracovia el 21 de diciembre de 1992 que habÃ−a de entrar en
vigor el primero de marzo de 1993, es decir un aÃ±o despuÃ©s de la aplicaciÃ³n de los acuerdos transitorios.
Por lo que se aprobarÃ−an los acuerdos Europa pendientes de ratificaciÃ³n. Eslovenia firmo acuerdos
bilaterales de libre comercio con cada uno de los paÃ−ses de Visegrado (salvo Polonia) en 1994.

DefiniciÃ³n de Ã“rea de libre Comercio

EnÂ DerechoÂ internacional, acuerdo escrito concluido por dos naciones soberanas o por una naciÃ³n y una
organizaciÃ³n internacional (por ejemplo, la UniÃ³n Europea). La facultad de concertar tratados es un atributo
esencial de la soberanÃ−a. El principio de que los tratados concluidos de forma correcta son obligatorios para
los signatarios, que deben adherirse a los mismos de buena fe, es una regla cardinal del Derecho internacional.

Los objetivos principales de un tratado de libre comercio son:

- Eliminar barreras que afecten o mermen el comercio.

- Promover las condiciones para una competencia justa.

- Incrementar las oportunidades de inversiÃ³n.

- Proporcionar una protecciÃ³n adecuada a los derechos de propiedad intelectual.

- Establecer procesos efectivos para la estimulaciÃ³n de la producciÃ³n nacional.

- Fomentar la cooperaciÃ³n entre paÃ−ses amigos.

- Ofrecer una soluciÃ³n a controversias.

IntroducciÃ³n a su Acuerdo Comercial Regional

Antes de empezar esta investigaciÃ³n, quiero que el lector de este trabajo comprenda la regiÃ³n comercial del
tratado segÃºn la informaciÃ³n de la OrganizaciÃ³n Mundial del Comercio. Es decir que se comprenda
detalladamente donde se encuentra y cuales son los otros sectores regionales que conforman esta regiÃ³n.

Europa es la regiÃ³n que registra el mayor nÃºmero de ACR (Acuerdo Comercial Regional): casi la mitad de
los acuerdos en vigor notificados a la OMC. Las principales agrupaciones regionales son las Comunidades
Europeas (CE) y la AsociaciÃ³n Europea de Libre Comercio (AELC), formada por Islandia, Liechtenstein,
Noruega y Suiza. Europa Sudoriental se ha consolidado en un tercer grupo bajo los auspicios de un
acuerdo plurilateral, la “AsociaciÃ³n de Libre Comercio de Europa Central plus”, formada por
Albania, Bosnia-Herzegovina, Croacia, ex Republica Yugoslava de Macedonia, Moldova, Montenegro,
Serbia y UNMIK/Kosovo. Los vÃ−nculos existentes entre esta regiÃ³n y las CE continÃºan
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institucionalizÃ¡ndose.

Hay en curso negociaciones de las CE con Croacia y con TurquÃ−a, a la vez que se firmo un Acuerdo de
EstabilizaciÃ³n y AsociaciÃ³n (AEA) con Montenegro y se sigue negociando un acuerdo anÃ¡logo con
Bosnia-Herzegovina.

Ficha TÃ©cnica segÃºn la OMC

Nombre del ACR: Acuerdo de Libre Comercio de Europa Central

(ALCEC) 2006

Cobertura: MercancÃ−as

Tipo de Acuerdo: Acuerdo de libre comercio

SituaciÃ³n: En vigor

Fundamento JurÃ−dico en la OMC: ArtÃ−culo XXIV del GATT

Fecha de la Firma: 19-dic-2006

Fecha de la NotificaciÃ³n: 26-jul-2007

Fecha de Entrada en vigor: 01-may-2007

Signatarios Actuales: Albania; Bosnia y Herzegovina; Croacia; Ex RepÃºblica Yugoslava de Macedonia;
Moldova; Montenegro; Serbia; UNMIK/Kosovo

Signatarios Iniciales: Albania; Bosnia y Herzegovina; Bulgaria; Croacia; Ex RepÃºblica Yugoslava de
Macedonia; Moldova; Montenegro; Rumania; Serbia; UNMIK/Kosovo

ComposiciÃ³n ACR: Plurilateral

RegiÃ³n: Europa; Comunidad de Estados Independientes

Principio del formulario

Final del formulario

ElÂ Acuerdo centroeuropeo de libre cambio (CEFTA) un breve anÃ¡lisis.

Â  Es un acuerdo comercial entre paÃ−ses de Europa central y sudoriental. Pertenecer al CEFTA es
incompatible con a laÂ UniÃ³n EuropeaÂ porque se solaparÃ−an funciones, asÃ− que conforme la UE ha ido
avanzando al este, el CEFTA se ha desplazado hacia allÃ¡, como una antesala de la integraciÃ³n. De hecho la
misma bandera parece una flecha que desde la derecha se dirige al centro. Como pueden observan en la
primera hoja de esta investigaciÃ³n donde se plasma una bandera de este acuerdo.

ElÂ 1 de mayoÂ deÂ 2007, los miembros de CEFTA eran:Â Albania,Â Bosnia y
Herzegovina,Â Croacia,Â Macedonia,Â Moldavia,Â Montenegro,Â SerbiaÂ y MIKÂ en representaciÃ³n de
Kosovo. Antiguos miembros fueronÂ Bulgaria, laÂ RepÃºblica
Checa,Â HungrÃ−a,Â Polonia,Â RumanÃ−a,Â EslovaquiaÂ y Eslovenia.
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El acuerdo original fue firmado por los paÃ−ses delÂ grupo Visegrad: Polonia, HungrÃ−a y Checoslovaquia,
elÂ 21 de diciembreÂ deÂ 1992Â enÂ Cracovia, Polonia, entrando en vigor en julio deÂ 1994. A travÃ©s
del CEFTA, los paÃ−ses participantes aspiran a incrementar su integraciÃ³n en las instituciones deÂ Europa
occidentalÂ y, a travÃ©s de ello, adherirse a los sistemas econÃ³micos, polÃ−ticos, legales y de seguridad
europeos. Como dije antes esta es una antesala a la UE pues es una consolidaciÃ³n de laÂ democraciaÂ y la
economÃ−a de libre mercado. Dicho acuerdo crea un Ã¡rea de libre comercio regional basada en los acuerdos
bilaterales existentes, liberalizando mÃ¡s del 90% del comercio y casi todo el comercio de bienes industriales.
El CEFTA consolida y moderniza el reglamento de comercio de la regiÃ³n e incluye previsiones comerciales
modernas en Ã¡reas como protecciÃ³n de los derechos de propiedad intelectual y competencia. Provee la
convergencia de relevantes reglas relacionadas con el comercio - reglas industriales, sanitarias y fitosanitarias.
El resultado es un sistema simplificado de reglas que facilitarÃ¡ el comercio con la regiÃ³n. Por Ãºltimo, el
CEFTA tambiÃ©n asiste a aquellos paÃ−ses que aÃºn no son miembros de la OMC a prepararse para su
ingreso ya que ambos procesos son similares en cuanto a que persiguen los mismos objetivos, reglas de
liberalizaciÃ³n progresiva y libre comercio.

Acuerdo CEFTA de 1996Â 

Todos los miembros del acuerdo original, exceptoÂ CroaciaÂ yÂ Macedonia, se han unido a la UE y
consiguientemente abandonado el CEFTA. Por consiguiente, se ha decidiÃ³ extender el CEFTA para cubrir el
resto de los estados balcÃ¡nicos. ElÂ 6 de abrilÂ deÂ 2006, en el encuentro de Primeros Ministros del sureste
de Europa enÂ Bucarest, se adoptÃ³ una declaraciÃ³n conjunta de expansiÃ³n del CEFTA
aÂ Albania,Â Bosnia y Herzegovina,Â UNMIK en representaciÃ³n de
Kosovo,Â Moldavia,Â SerbiaÂ yÂ Montenegro.Â Â El acceso deÂ UcraniaÂ al tratado tambiÃ©n fue
discutido. El nuevo acuerdo expandido fue inicializado elÂ 9 de noviembreÂ deÂ 2006Â enÂ BruselasÂ y
fue firmado elÂ 19 de diciembreÂ deÂ 2006Â en el encuentro de Primeros Ministros del sureste de Europa
enÂ Bucarest.Â  Bosnia y Herzegovina; Serbia ya han ratificado dicho acuerdo. Todos los miembros del
CEFTA han firmado previamente acuerdos de asociaciÃ³n con la UE, de modo que el CEFTA ha servido de
hecho como preparaciÃ³n para la membresÃ−a plena en la UniÃ³n. Polonia, la RepÃºblica Checa, HungrÃ−a,
Eslovaquia y Eslovenia se unieron a la UE elÂ 1 de mayo deÂ 2004, y Bulgaria y RumanÃ−a elÂ 1 de
eneroÂ deÂ 2007. Croacia no tiene aÃºn una fecha especificada, pero se encuentra en proceso de adhesiÃ³n, y
se espera que se adhiera a la UE enÂ 2011. Macedonia es un candidato oficial a la membresÃ−a en la UE,
yÂ MontenegroÂ presentÃ³ a finales delÂ 2008 su candidatura a ser miembro de la UE.

Lista de entidades por GDP (PPP)

Croacia: 15,355$
Bosnia y Herzegovina: 9,163$
Macedonia: 8,300$
Serbia: 8,100$
Albania: 5,700$
Montenegro: 3,800$
Moldavia: 2,000$
Kosovo: 1,800$

AnÃ¡lisis mÃ¡s extenso del Acuerdo

El 19 de diciembre de 2006 tenÃ−a lugar en Bucarest la firma del nuevo Acuerdo Centroeuropeo de Libre
Comercio (CEFTA, Central European Free Trade Agreement segÃºn sus siglas en inglÃ©s, en frances es
conocido como: Accord de libre-Ã©change d'Europe (de l'Europe) centrale. ACELC, es un acuerdo
comercial entre paÃ−ses de Europa central y sudoriental.

Este acuerdo es entre ocho paÃ−ses y territorios del sudeste europeo. Fue en esa fecha cuando culminaba
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asÃ− el ambicioso proceso de negociaciones de ampliaciÃ³n y modernizaciÃ³n del antiguo tratado, iniciado el
6 de abril de 2006. Entre sus mayores logros estÃ¡ el haber seguido reemplazar 32 actos bilaterales vigentes
en la zona por un Ãºnico acuerdo de libre comercio regional que entro en vigor el 1 de mayo de 2007.

Es asÃ− como el representante de la ComisiÃ³n de AmpliaciÃ³n de la UE, Olli Rehn, afirmÃ³ que el CEFTA
complementa los Acuerdos de EstabilizaciÃ³n y AsociaciÃ³n de la UE y brindarÃ−a una importante
contribuciÃ³n para el desarrollo econÃ³mico y la cooperaciÃ³n regional. Para los paÃ−ses candidatos y
potenciales candidatos, el CEFTA juega un rol fundamental hacia una cooperaciÃ³n econÃ³mica mÃ¡s
estrecha, y es inevitable ser miembro de esta para poder ingresar en un futuro prÃ³ximo a la de la UE. Por su
parte, el Representante Comercial de la UE, Peter Mandelson, dijo que el CEFTA reemplazarÃ¡ el “plato de
tallarines” de TLCs regionales en el sudeste europeo con un solo acuerdo que aumentarÃ¡ el comercio y
atraerÃ¡ las inversiones. El CEFTA, agrego ofrece beneficios econÃ³micos reales a todas las partes
involucradas pero tambiÃ©n envÃ−a una seÃ±al polÃ−tica: las relaciones comerciales mÃ¡s estrechas en el
sudeste europeo son la base para la estabilidad y la prosperidad. Este nuevo convenio, tambiÃ©n denominado
CEFTA 2006 y recogido cerca de 400 pÃ¡ginas, fue firmado por los lÃ−deres polÃ−ticos de Albania, Bosnia
y Herzegovina, Croacia, la antigua repÃºblica yugoslava de Macedonia, Moldavia, Montenegro, Serbia y la
provincia e Kosovo (en cuyo nombre suscribiÃ³ el documento un representante de la administraciÃ³n civil de
la ONU en el territorio, UNMIK). A pesar de que la firma tuvo lugar en Bucarest, tanto Rumania como
Bulgaria, al pasar a convertirse en miembros de la UniÃ³n Europea, dejaron automÃ¡ticamente de formar
parte de CEFTA el 1 de enero de 2007, al igual que

ya ocurriÃ³ en mayo de 2004 con cuatro de los paÃ−ses firmantes del antiguo acuerdo. El tratado CEFTA
original se firmÃ³ el 21 de diciembre de 1992 en Cracovia y fue el resultado de una iniciativa de los miembros
del Grupo VisegrÃ¡d, conocido tambiÃ©n como V4, y compuesto por Polonia, HungrÃ−a y la entonces
Checoslovaquia (que mÃ¡s tarde se dividirÃ−a en RepÃºblica Checa y Eslovaquia). A travÃ©s de este
acuerdo, que entrÃ³ en vigor en julio de 1994, los paÃ−ses firmantes perseguÃ−an unificar esfuerzos en
materia de consolidaciÃ³n democrÃ¡tica y establecimiento de economÃ−as de libre mercado e impulsar su
proceso de integraciÃ³n comunitaria. Posteriormente, se firmaron sucesivas modificaciones al tratado el 11 de
septiembre de 1995 en Bosnia y Herzegovina y el 4 de julio de 2003 en Bled. La composiciÃ³n del grupo ha
sufrido importantes modificaciones pero los objetivos del acuerdo se han seguido manteniendo a lo largo de
los aÃ±os. AsÃ−, CEFTA ha asumido en los Ãºltimos aÃ±os en Europa central y oriental el papel de fase
preparatoria y paso previo a la integraciÃ³n plena en la UniÃ³n Europea (e, incluso, la OMC). La mejor
prueba de su Ã©xito es que la mayorÃ−a de los paÃ−ses originalmente firmantes del acuerdo ya no forman
parte de Ã©l. En efecto, Polonia, la RepÃºblica Checa, Eslovaquia, HungrÃ−a y Eslovenia se convirtieron en
miembros de la UE en 2004, mientras que Bulgaria y Rumania lo son tambiÃ©n desde hace escasas semanas.
Croacia, por su parte, no tiene fecha de entrada, pero estÃ¡ ya en pleno proceso de negociaciones y
Macedonia es candidato oficial desde diciembre de 2005. Son los dos Ãºnicos miembros del grupo original
que se mantienen en la versiÃ³n ampliada y modernizada. En vista de los buenos resultados obtenidos, la
ampliaciÃ³n del tratado a los demÃ¡s paÃ−ses balcÃ¡nicos era tan sÃ³lo cuestiÃ³n de tiempo, especialmente
tras el compromiso en junio 2005 por parte de los paÃ−ses de los Balcanes occidentales de dirigir esfuerzos a
simplificar los complicados 32 pactos bilaterales vigentes en la zona. El 6 de abril de 2006, en la Cumbre de
Presidentes del Sudeste Europeo, se firmaba una declaraciÃ³n conjunta que ampliaba CEFTA a Albania,
Bosnia y Herzegovina, UNMIK en representaciÃ³n de Kosovo, Moldavia, Serbia y Montenegro. Esta cumbre
de primavera marcÃ³ el inicio de las negociaciones de un nuevo acuerdo, que, tras otro encuentro en
noviembre de 2006 para hacer las Ãºltimas modificaciones tÃ©cnicas, vio finalmente la luz el 19 de
diciembre. La ratificaciÃ³n del acuerdo de libre comercio llego el 31 de marzo de 2007 y la fecha prevista
para su entrada en vigor es el 1 de mayo de 2007. Los expertos hablan del Ã©xito de un ambicioso proceso de
negociaciones y no es para menos, ya que los logros del nuevo CEFTA son muchos y de amplio poder
comercial. Uno de los mas importantes objetivos que glorifican este poder comercial es: El acuerdo que libera
mÃ¡s del 90% de los intercambios comerciales de la zona y la prÃ¡ctica totalidad del comercio en bienes
industriales. AdemÃ¡s, consolida y moderniza la regulaciÃ³n comercial en todos los paÃ−ses y territorios,
que pasa a incluir temas claves en el Ã¡mbito de la competencia, licitaciones pÃºblicas y la protecciÃ³n de la
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propiedad intelectual. CEFTA promueve, asimismo, la convergencia con Europa en materias relevantes, tales
como las relativas a la industria y requisitos sanitarios y fitosanitarios. TambiÃ©n reemplaza 32 pactos, cada
uno con sus requisitos y particularidades, por uno solo, con unas reglas claras y Ãºnicas de juego, simplifica y,
lo que es mÃ¡s importante, estimula los intercambios comerciales en la zona y facilita la entrada de
inversiÃ³n extranjera. CEFTA 2006 sirve para fomentar el comercio y la inversiÃ³n en una zona cuyos
niveles actuales en este Ã¡mbito, a pesar de una positiva evoluciÃ³n reciente y las atractivas oportunidades
que ofrece, se encuentran todavÃ−a muy por debajo de su potencial. Este acuerdo es de suma importancia
para el crecimiento y la estabilidad de los Balcanes, y, por ende, de la UE, pues crear un ambiente favorable
que ha incentivado el desarrollo econÃ³mico y atraÃ−do la inversiÃ³n extranjera. Pero el mÃ¡s importante
resultado es el apoyo de la ComisiÃ³n Europea al desarrollo del proceso de liberalizaciÃ³n comercial de la
regiÃ³n (en el Ã¡mbito tanto polÃ−tico como tÃ©cnico y financiero) pues este ha sido constante en esta zona.

Los paÃ−ses comunitarios UE, a pesar de no ser partes firmantes de CEFTA, se han visto altamente
beneficiados por este tratado. No en vano, la UE es el mayor socio comercial de la regiÃ³n y una fuente
esencial de inversiÃ³n. En 2008, los intercambios comerciales entre la UE y el sudeste europeo alcanzaron los
79.000 millones de euros, lo que representa un aumento del 53% con respecto a 2005, aÃ±o en que el
mercado comunitario ofreciÃ³ acceso libre a gran parte de los productos procedentes de los Balcanes
occidentales. Todos los paÃ−ses de la zona registraron un incremento del comercio durante este perÃ−odo, si
bien es cierto que las tasas mÃ¡s altas las registraron Rumania y Bulgaria, que disfrutaban de acuerdos de
asociaciÃ³n y estabilizaciÃ³n previos a su entrada.

El acuerdo CEFTA original preparÃ³ a varios de los paÃ−ses de la ampliaciÃ³n de la UE del 2004. Rumania
y Bulgaria son testigos de este acuerdo que ayudo considerablemente a su entrada a la UE que fue el 1 de
enero de 2007, ahora les toca el turno a los demÃ¡s paÃ−ses del sudeste europeo. Aunque el camino que les
queda por recorrer es largo y no exento de numerosos obstÃ¡culos, la creaciÃ³n de esta zona de libre
comercio es, sin lugar a dudas, un buen comienzo.

Cuadro comparativo con el paÃ−s miembro y su aÃ±o de adhesiÃ³n y abandonÃ³ el cual sea segÃºn
cada caso respectivamente:

Miembros del acuerdo AdhesiÃ³n Abandono

Â Polonia 1994 2004
Â HungrÃ−a 1994 2004

Â Checoslovaquia Â RepÃºblica Checa 1994 2004
Â Eslovaquia 2004

Â Eslovenia 1996 2004
Â Rumania 1997 2007
Â Bulgaria 1999 2007
Â Croacia 2003 -
Â Macedonia 2006 -
Â Bosnia y Herzegovina 2007 -
Â Moldavia 2007 -
Â Serbia 2007 -
Â Montenegro 2007 -
Â Albania 2007 -
Â Kosovo 2007 -
Historia del CEFTA
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Â Â Â Â Â miembros del CEFTAÂ Â Â Â Â miembros de la UE

1992
-Â Polonia,Â HungrÃ−aÂ y ChecoslovaquiaÂ (hoyÂ RepÃºblica ChecaÂ yÂ Eslovaquia)

2003
-Â EsloveniaÂ se adhiriÃ³ en 1996,RumanÃ−aÂ en 1997,Â BulgariaÂ en 1999 yÂ CroaciaÂ en 2002.

2007
-Â Polonia,Â HungrÃ−a,Â RepÃºblica Checa,Â EslovaquiaÂ yÂ Eslovenia sÃ© adhirieron a
laÂ UEÂ enÂ 2004, seguidos deÂ BulgariaÂ yÂ RumanÃ−a enÂ 2007Â y consiguientemente dejaron la
CEFTA.
-Â MacedoniaÂ se adhiriÃ³ en 2006, seguida deÂ Albania,Â Bosnia y Herzegovina,Â Moldavia,
Montenegro,Â Serbia,Â Kosovo.
Partes del Acuerdo mÃ¡s importantes

A continuaciÃ³n plasmo lo que creo es la informaciÃ³n mas importante de este acuerdo. Trate de resumir lo
que a mi juicio es lo mÃ¡s relevante ya que este acuerdo es muy extenso.

ObjetivosÂ del Acuerdo

Las partes deberÃ¡n establecer gradualmente una zona de libre comercio de conformidad con
las disposiciones deÂ el presente Acuerdo y de conformidad con el artÃ−culo XXIV del
Acuerdo General sobre Aranceles AduanerosÂ  y Comercio en un perÃ−odo transitorio que
finalizarÃ¡ el 1 de enero de 2001, a mÃ¡s tardar.Â 
Objetivo mÃ¡s relevantes

• 

Para promover a travÃ©s de la expansiÃ³n del comercio para el desarrollo armonioso de las
relaciones econÃ³micas entre las partes y por lo tanto, para fomentar las partes en el avance de
la actividad econÃ³mica, la mejora de la vida y las condiciones de empleo y aumento de la
productividad y la estabilidad financiera.Â 

• 

Asegurar condiciones equitativas de competencia para el comercio entre las Partes.• 
Para contribuir de esta manera, mediante la eliminaciÃ³n de barreras al comercio, al desarrollo
armonioso y la expansiÃ³n del comercio mundial.Â 

• 

Los Aranceles

No hay nuevos derechos de aduana sobre las importaciones se presentÃ³ en el comercio entre las
Partes.Â 

• 

Los derechos aduaneros sobre las importaciones, se suprimirÃ¡n de conformidad con las
disposiciones del Protocolo.Â 

Derechos de BaseÂ 

• 

Para cada producto, el derecho bÃ¡sico a la que las sucesivas reducciones establecidas en el
presente Acuerdo se aplicarÃ¡ serÃ¡ el de NaciÃ³n Mas Favorecida tipo del derecho aplicable, el
29 de febrero de 1992.Â 

• 

Si, despuÃ©s de la entrada en vigor del Acuerdo, se aplicaran reducciones arancelarias sobre
una base erga omnes (oponible a terceros), en particular reducciones derivadas de la tarifa
llegÃ³ a la conclusiÃ³n de un acuerdo como resultado de la Ronda Uruguay de negociaciones
comerciales multilaterales, tales derechos reducidos sustituirÃ¡n a los bÃ¡sicosÂ derechos

• 
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contemplados en el apartado 1 a partir de esa fecha que se apliquen tales reducciones.
Los derechos reducidos calculados de conformidad con el artÃ−culo 2 se aplicarÃ¡n
redondeando a la primera cifra decimal.Â 

• 

Las Partes se comunicarÃ¡n mutuamente sus respectivos derechos de aduana.• 

Las restricciones cuantitativas sobre las importaciones y medidas de efecto equivalenteÂ 

No hay nuevas restricciones cuantitativas a la importaciÃ³n o medidas de efecto equivalente se
introdujo en el comercio entre las Partes.Â 

• 

Todas las restricciones cuantitativas y medidas de efecto equivalente sobre las importaciones de
productosÂ originarias de las Partes se suprimirÃ¡n en la fecha de entrada en vigor .

• 

PRODUCTOS AGRÃ�COLASÂ 

Las disposiciones del presente capÃ−tulo se aplicarÃ¡n a los productos agrÃ−colas originarios
de las Partes en el presente Acuerdo.Â 

• 

Teniendo en cuenta:Â 
* El papel de la agricultura en sus economÃ−as,Â 
* El desarrollo del comercio de productos agrÃ−colas entre las Partes,Â 
* La especial sensibilidad de los productos agrÃ−colas,Â 
* Las normas de sus respectivas polÃ−ticas agrÃ−colas,Â 
* Las consecuencias de las negociaciones comerciales multilaterales en el marco del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio;Â 
las Partes examinarÃ¡ las posibilidades de concesiÃ³n mutuamente mÃ¡s concesiones.Â 

• 

Sanitarios y Fitosanitarios medidasÂ • 
Las Partes aplicarÃ¡n sus reglamentos en materia veterinaria, fitosanitaria y de salud en forma
no discriminatoria y se abstendrÃ¡n de introducir nuevas medidas que tienen el efecto de
obstaculizar indebidamente el comercio.

• 

ProtecciÃ³n de la Propiedad IntelectualÂ 

Las Partes concederÃ¡n y garantizarÃ¡n la protecciÃ³n de los derechos de propiedad intelectual
sobre una base no discriminatoria, incluyendo medidas para la concesiÃ³n y el cumplimiento de
esos derechos.

• 

La protecciÃ³n de los derechos de autor, que comprende los programas de ordenador y bases de
datos, y los derechos conexos, marcas, indicaciones geogrÃ¡ficas, los diseÃ±os industriales, las
patentes, las topografÃ−as de circuitos integrados, asÃ− como la informaciÃ³n no divulgada y
los conocimientos tÃ©cnicos.Â 

• 

Las partes cooperarÃ¡n en materia de propiedad intelectual. Se celebrarÃ¡, a peticiÃ³n de
cualquiera de las Partes, consultas de expertos sobre estas cuestiones, en particular sobre las
actividades relacionadas con el actual o futuro a los convenios internacionales sobre la
armonizaciÃ³n, la administraciÃ³n y la observancia de la propiedad intelectual y sobre las
actividades en las organizaciones internacionales, tales como el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio, la OMPI, asÃ− como las relaciones de las Partes con terceros
paÃ−ses sobre las cuestiones relativas a la propiedad intelectual.

• 
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DumpingÂ 

El dumping en el sentido del artÃ−culo VI del GATT sÃ− se estÃ¡ produciendo en las relaciones
comerciales reguladas por el presente Acuerdo, podrÃ¡ tomar las medidas apropiadas contra
estaÂ 
prÃ¡ctica, de conformidad con el artÃ−culo VI del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio y los acuerdos relacionados con dicho artÃ−culo, en las condiciones y de
conformidad con el procedimiento establecido en el artÃ−culo 31.Â 

• 

Cumplimiento de las obligacionesÂ 

Las Partes adoptarÃ¡n todas las medidas generales o especÃ−ficas necesarias para cumplir sus
obligaciones en virtud del Acuerdo. Las Partes velarÃ¡n por que los objetivos establecidos en el
Acuerdo.Â 

• 

Si una Parte considera que la otra Parte ha incumplido una obligaciÃ³n en virtud del presente
Acuerdo, la Parte afectada podrÃ¡ tomar las medidas apropiadas en las condiciones y de
conformidad con el procedimiento establecido en el artÃ−culo 31.

• 

Acuerdos bilaterales de libre comercio que quedarÃ¡n sin efecto en el momento
de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la modificaciÃ³n
del ALCEC y la adhesiÃ³n al mismo

PaÃ−ses Albania Bosnia y Herzegovina Croacia Macedonia Moldova Serbia y
Montenegro UNMIK/ Kosovo

Albania WT/REG1811/12/2004 WT/REG166
1/6/2003

WT/REG182
1/7/2002

WT/REG183
1/11/2004

WT/REG178
1/9/2004 WT/REG1681/10/2003

Bosnia y
Herzegovina

WT/REG181*
1/12/2004**

WT/REG159
1/1/2001

WT/REG200
15/7/2002

WT/REG187
1/5/2004 1/6/2002 1/12/2006

Croacia WT/REG166
1/6/2003 WT/REG159 1/1/2001 WT/REG197

3/4/2003
WT/REG189
1/10/2004

WT/REG205
1/7/2004 1/11/2006

Macedonia WT/REG182
1/7/2002

WT/REG200
15/7/2002

WT/REG197
3/4/2003

WT/REG188
1/12/2004 2/2/2006 2/2/2006

Moldova WT/REG183
1/11/2004 WT/REG187 1/5/2004 WT/REG189

1/10/2004
WT/REG188
1/12/2004 1/6/2006

Serbia y
Montenegro

WT/REG178
1/9/2004 1/6/2002

WT/REG205
1/07/2004 1/6/2006

WT/REG190
1/9/2004

UNMIK/
Kosovo

WT/REG168
1/10/2003 1/12/2006 1/11/2006 2/2/2006

ConclusiÃ³n

Sin lugar a dudas y segÃºn los datos este acuerdo comercial de libre comercio ha ayudado al desarrollo de un
espacio comercial. Ya que los miembros de este bloque regional la mayor parte de sus exportaciones son para
el difÃ−cil mercado europeo. Cuando digo difÃ−cil, es por que este mercado es uno de los mÃ¡s importantes
del mundo. Ya que todos los paÃ−ses que producen, quieren o estÃ¡n exportando a la UE. Es decir la
competencia es grande y la gama de productos es extensa. Pero este acuerdo y sus resultados han llegado
mÃ¡s allÃ¡ que del continente europeo, pues este, a impulsado las exportaciones al resto del mundo. No hay
que olvidar que tambiÃ©n entre los miembros de este bloque regional se han aumentado las exportaciones.
Otro importante beneficio de estos paÃ−ses que vivieron bajo la “cortina de hierro” es el desarrollo de sus
infraestructuras, y niveles de empleo. Este beneficio econÃ³mico desarrollado, inversiÃ³n y un aumento
econÃ³mico. Pero el beneficio mÃ¡s importante es que este tratado es la antesala a la UniÃ³n Europea.

9



El AELC notable historia de Ã©xito para los paÃ−ses miembros. Pues ha contribuido a incrementar
significativamente los flujos de comercio e inversiÃ³n entre las empresas, al preparar el terreno para el
crecimiento de sus ventas, promover nuevas asociaciones y oportunidades de negocios.
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